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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Ufihiccioti, 
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c«rtii'ílrt JOSÉ (JDNZAI.KZ «EOfíNuo.— cutltt JH L a Pkifirín, D.0 7,—¡. 50 re»lea senwatre y 3ü el trimestre, 

$i! iutitivlnrin h rnedin real lineo para los suscriíored y ni) re>¿l liueu para ÍQS que no lo aun a . 
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Los Secretarios cuidarttn de cvnscnwr las HnlH'vm colficcianadas ordi'm-
damnnle para su cncuidernación que deberá mriftcnrsc cada año. 

P A R T E O F I C I A L 
--«ys»^—-

GOHIHllXO V>\'. PIÍUVIN-CIA. 

Cii'f.ul.ir ními. 

1.0.3 Sres. AI IKIJ I II 'S r)o osla 
p r ü v i i U M u , Gi¡;ii'di:í c i r i l y (lom;ís 
« Í R p i M i d i c n t e s do mi nutariririd, 
j i r n u í í d a r í i n .'i la hnsivi y miptura 
r!(- !). Ivlü.-irdo SuliiT y Vilolins, 
uíicial ÍU Adiühü.-'ti-iüic/n mililnr, 
AiiiuiniíU'adar i [ U O «ni. did l íos-
piiul !uilit.-ii' de l . i plnz'i •!« Va-
ii.-idolid: diuho individua as luitit-
JMÍ de Millaca, iiijo d.e U. Jíduar-
ilo Solinr y l)iud\tH:o y I).* lio-íii 
Viloiies Urdogiiin, da 28 «ilos 
uumpUdos, u s l u t i i i M un imstro (HjO 
Jiiiiimeti'o?, polo oasfcu'io claro, 
Ij.iri):! poblada y muy picado do 
viruelas; y cuso do sor liabido lo 
pondrá!! á dispusiuion dod HSISÍS-
Jontirulo Sr. Ministro do la '..mor
ra, ¡.con :! do .hilio do I.S71.— 
lí l Uciboruadoi, Mamwl Arr'wla. 

SÜCCIO.N i) ' ,: P U M K N T O . 

Niini (i.1' 

E l / /mu, '•')•. Oireulñr iji'.mrnl 
da .-lr//'ici(/li¿i'íi, liulufitria ¡l Cw-
•iiwrciu, cun l'or.hu Ü ilul mes 
pi'üXiiua y/usíii/o. dijo d iwío ü o -
bjenw civil lt> sinnhsnlc: 

»1'H ISiomo. Sr . l l inislro do 
iMUiionto mo baumiiioít con osta 
j'oolja lo rpio .sigaio: —limo. .Sr,: — 
^ isla !a iristancia prosontada en 
este Ministerio por 1). Vicmito 
llej-i'ci'o y d.ilaiaanea, ingeniero 
.•lyrdnoitjo, residente on .Soria, 
<JiiejAiUlo.su de la «onduota ob-
servad.i por acp.iel Ju/.^.-ulo do 
primera ins íaneia on ol nombra-
luiento hecho de perito tercero 
en discordia, á l'avor do un in
geniero de! aniinos, en un pleito 
<¡iio so sig-;io en ariuel Tribunal 
sobro mayor ó menor ostens ión 
de unas Ü I N M - Í ayricolas do gran
des dimensionc •; 

CTmíidrttvmdn: qnp n o n esto 
proeedor se irrogan Sfavos p e r -

jn i c io í á los intereses do un ti 
clase lar. atondiblo, haciendo 
ilusorios los hechos C|Uolesc6ii-
ceilo un titulo adquirido ¡i fuerza 
d e nmohos .vacrilicios y desvelos: 

Consiilerando: ( [ U C n o ha sido 
derogado por disposición alg'una 
posíorior ol líoal dporoto do \ ." 
do tíntiomlmi do I M O ' J . que o n 
su articulo 7." provieno. q u e tan
to los ingenieros agrónomos o o -
ino los pontos a e r í c o l a s serán 
preferidos por las nutoridades pa
ra la práctica da todos los actos 
judiciales, que requieran cerl i í i -
caoionos. quo hayan do hacer lié 
on juicio y tuerza do é l , S. M. e l 
líov (q. I). y . ) oouformán :nso 
con lo propuesto por esa Direc
c ión general, ha tenido á bien vo-
solverquo so cumpla en todas sus 
partos cuanto previene el art. 7." 
del Iteal docr.'to de 1." do rSelicm-
b r o de I S ó o , quo no ha sido de
rogado por otro alguno p o s t / n o r . 

pas.mdosn coniunioacion al Hx-
o o l i ' i i ' H i m o Sr. Ministro do Oí-a
cia y .lusticia á Un de quo so sir
va mandarla circular á todos los 
Tribunales dopondiontos do sn 
autoridad á los ofeelosopurtunos,« 

Lo qne ho dUpucsto so insurti; 
en eslu /inriidico u/iciul punteo-
nucnnhnilo del publico. Luou 3 
do Julio de Í 8 7 1 . — í ¿ ¡ d'oOenni-
dor, .Manuel Arrióla. 

M I X I S m i O lili l \ (¡OHlÜiX.lCiO.N. 

l i l l U X I ' . l O N (UÍNKIIAI . 

ui; rui.ti'ieA v UKUIIN i'üi!i.it:o. 

O i i ' O L i l a x * . 

N'úra 7." 

l'or el Ministerio do Estado 
so dicu á esto de la Uoborn.ioioil 
con l'eolia ~li do .Mayo ú l t imo lo 
siguiente: 

« l i x e m o . Sr . : Hl encargado do 
Negocios do Francia on nota de 
2:¡ del corriente so ha dirigido á 
esto Ministerio .solicitando ú j)eíi-
cion dolSr. Alejandro t'oyrot, om-
pleado en o! camino do hierro de 

O r W n s , que so practiquen las 
investigaciones oportunas para 
averiguar el paradero de sn mu
jer la Sra . Alaria Lacroix, quo 
abandonó ol' doniioilio conyugal 
el 27 de Marzo ú l t i m o , acampa 
fiada do su hija de edad do 7 años 
y quo se supone se dir ig ió á Ma
drid á fin ile iMunirsocon un soñor 
Guillormo Aldigo, antiguo ancoro 
en A g ó n . 

Señns personales.— A l d i g é 
(Cruillermo), armero, do 41) años 
ilc edad, estatura eeroa de un 
metro (i5 continiotros, visto l ia-
bitualmento denegro, l leva som
brero hongo negro, le faltan va
rios dientes do dolante, tiene pa
tilla negra, sin bigote, pelo no-
groalgo canoso, asi como la bar
ba, ojos hundidos, mas bien ne
gros que castaños , e sbe í to y del
gado, nariz agu i l eña , color páli
do y cetrino, tiene un lunar con 
bello on la megilla y eoroadn t i 
b.irba: tal voz se oculte bajo otro 
nombro y diga quo os padre do 
la niña y mari lo .le la mujo:' quo 
lo acoinpaua. halda do prisa. Ha 
inventado una escopeta--haston 
para cazar pájaros, tiene privile
gio por dicha i n v e n c i ó n , no ha
bla el ospiiilol. rosi.lia en Agen 
de donde so ausentó hace unos .'i 
meses, 

•Sra. l'oyrot —María Lacroix , 
de SO años de a lad , estatura 
un metro Gócenti inotros . robusta, 
bien parecida, pelo oastafio en 
hondas, viste de negro, ojos par
dos, nariz recta y bien hecha, 
boca regular, barba saliente se
ñalada en un lado, ol colmillo do-
rocho superior oriüeado y moti-
taudo al diento, inmediato do co
lor amarillo, pocho abultado y 
consistoute.se halla en cinta do 
tres a cuatro meses y tiene -su 
ropa marcada con las iniciales 
M. i ' . 

L a n iña Juana Poyrot.—Edad 
7 alio;, polo cas taño cortado, cu
ra ovalada y morona, ojos gran
des, la i'reuto mas morona quo 
el rosto de, la cara, medias en-
earnadas y blaucus, vestido cor
to, muy crecida para su edad.— 
lis tra íuccioti conforme.• 

T)e Tíonl orden oomnnieada 
por el Sr . .Ministro de la Gober
nación, lo traslado a V . S . para 
sn conocimiento y que se sirva 
dictar las órdenes oportunas para 
facilitar ol desoubriniiento do las 
personas quo so citan en la prein
serta comunicac ión , dando aviso 
á esta Seerot ii'ia dol resultado de 
las investigacionos que so practi
quen. 

Dios guardo á V . S. muchos 
años . Madrid l'-i do .luuio de 1871. 
— H l Dirooti:]' general . Vicente 
Homero y (Jirón. 

f.o í/'ie lm disimeslo hacer 
público en cuín per iódico oficial 
con cnenrna á ton .i'rcs. Alcaldes 
de csln provincia. CiianUa civil , 
Alientes de Urden püblico IJ demás 
dependientes de mi anioroititl, 
prnetiquen c.wmlas ditiijencias su 
celo les stn/icra en aeeriyuncion 
del paraderii de tus personas ci-
¡iiilns, /mrl ic ipñndomc e! rnsultn-
do (/«o obtenunn. heon i S de Junio 
de 1871.—lit tlubernador. .Manuel 
Arrióla. 

L a Dimcmmt a e i v r a l do Co-
munie.'udones en i'O del eclual ha 
acordado mimir á pública subasta 
la ooiitlui-oi'1!! del corroo de ida 
y vuelta, entro Ponl'errada y B i r -
co do Vableorras, hijo oí pliego 
de condiciones (pie so inserta á 
c o n t i n u a c i ó n , ¡a cual tendrá elec
to el 24 del próx imo .Tullo á las 
doce de su m a ñ a n a en ol despacho 
de esto Gobierno. 

MlíUSTEIIlí) OE LA (SOItERNACIOM. 

tlUtKOCI'.lN filiNI'UU. m: C ISI IJNICICUINKS. 

S'ceitm da í.ormM.— W-tjrifiiwlt) 2." 

Coiiíliííioíics bujo las cuales lia '.c 
sacarse á pnbUca suba.tin la con-
iluccion diaria del correo de idti 
¡I ouultu enlre l'on/'crrada ¡i -d 
¡Sarco de Vttldeorras. 

1.' U\ coiilratísU se obliga ú coiiiiu-
cir a caballo ó un O.IITUÍIÍJÜ ilr i.ía y 
vutdl.i, cii'sde í'uiilerrjda al fenv d* 
Valilcon-as la iioi resimudiiiicia y pot iii-
iliciw qii-: l>; fm.reu •.•idr'.'ijailos, siu ^s-

http://JiiejAiUlo.su
http://consistoute.se


Mfdon de ninguna clase, distrihuyon-
iln I M I su tránsilo los paquetes dirigiilos 
* cada pueblo, y recogiemlo los que de 
ellos parlan para otros dt'Slmos. 

ü ' La ilislamía de 39 kilómelios 
qu<- comprende esla coiiüucciou debe 
sci recorrida en siete huras: y la en-
Inda y salida en los puvblus del tián-
sit» y extremos, se fijaran en el itinn-
TU no que ionne la Üireccioo general ile 
(/iiiiunicacíones, que podra alterar se-
mut c.oiiveiiiíu al raejov servicio. 

3. " Por los retrasos cuyas causas 
no se jUsiiliqucii ilebiilamenie, se i'xi-
jjiia alcoulralista en el papel coiri'spiui-
dicule la multa ife cinco pesetas por 
cada cuarto ile hora; y a la terceia tai
ta ue esU especie podía rcsüiidnso el 
coiitialu, ¡ibonaiiiio aiiemás dicbo cotí 
Iralisla los perjuicios que se on^ineii 
al E^auo. 

4. " l'ara el buen ilesetnpeño de es-
la cüitduiM'.ion tlebera kiier el contra 
lisia el númc'O sulieienle de cabaílerias 
inavores situadas en los puntos mas 
cotí venientes de ta linea, a juicio tic 
ios Ji-fes üc Comunicaciones de Lcon y 
Uicuse. 

o,' Gs condición .indispensable que 
los comluclores Ue la coi icspouilencia 
sepan leci y'i-acribir. 

6. ' Sel a responsable el coulralista 
de la tonserracion en buen esladoile luda 
la coi respomler.ciii que Se le enlregue. 

7. * Sera oltligacioñ iiel couiialista 
coner los exiraortliuarios del servicio 
qui- ocultan, cobrando su importe al 
pncio establecido cu el lleglaiueiito ue 
l'osUs vigente. 

8. ' Si por fallar el emiralista ¡i 
cualquiera (le las ciitiilicioncs esltpiila-
das se irrogasen perjuicios n la Antni 
tuslracion. ésta, para ei resaicunicnto 
podra ejercer sil acción contra la lian
za \ bienes de aquel. 

9. ' La catiliuail en que quede re-
añilada la cotulncciou se satisiai a por 
ineiisuaiidadcs vcue.itlas en las refermas 
lecciones de Coniutiicacioties tle Lcnii 
u Otense. 

10. E l coulralu tluraiá cual™ afios 
contados desde el día '-n que tle prineí' 
pío el servicio, cuyo illa sa lijara al w 
inutiicar la aptobucion superior de la 
^lll)llSl¡l. ' 

11. Ti es meses anles de finalizar 
dielio plazo, uvlsara el conltatisla a la 
AOininisliácion piincípal respi-clíva. si 
.-e Oespiiie oel seivtuio, a iiu de que 
mil n|ioi'iuutiiail pnt'ila pioeeilrise a 
inteMi subasta; peí o si en esla épiica 
i.'.Visliesen causas que inipiilieM-» un 
i'.in vo rímale, ti linlnere que proiviler 
a nu segiiuilo, el coiiltalisla lentlta obti-
ítacion lie continuar por la tacita Iros 
mises mas. bajo el mis.no precio vcou 
•liciones. SI el cimlralisla no se despi
diera del sei vicio, la Atliniiiisliacinii 
{lOtlra subaslailo nuevainiMite una ve/, 
leiininatlo el coiupromiso. st asi lo cre
yera coítietiiétile, d li'.tbtera quien lo 
solicitara Los tris in.'sesde di'speilida, 
«uali|iiiera ({ue S I M la época en que se 
lijjio, una ve/, i.rniinado el coutralo, 
eiopezaran a conlarse desde el día en 
tute se reciba la omiunicacion, 

lá . Si tturanle el tteiupo tle este 
coniralo fuese necesario vai nu en parte 
la linea ilcsiyuada y ilirijjir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán 
de cuenla oel coutiatisla los gastos que 
esla alteración ocasione, sin dereclio á 
¡nitcuiuiuicioii albina; pero si el iiüine-
ro de las expediciones se atimentase ó 
resultare de la variación aumento ódis-
niiiiiicion de distancias, el tiobierno de-
tei minara el abono o rebaja de la parle 
corresjiotulienle tle ta astguaciftn ó pro-
tata. Si la linea se varíase del todo el 

contratista deberá conleslar, dentro del 
término de los quince días siguientes al 
en que se le dé el aviso, si se aviene ó 
no a conlinuar el servicio por la nueva 
linea que se adople; en caso de nega
tiva queda al (iobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio üé que 
se trata. Si hubiese necesidad de supri
mir la linea, el Gobierno avisara al con-
trátistacou un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga es
te derecho ¡i indemnÍ7.acion. 

13. La subasta se anunciará en la 
Uncela y Boletines olieiales de las pru-
ulirias de León y Orense y por los de-
mas medios aeoslumbradós; y tendrá 
lugar ante los Gubeinadores de dichas 
provincias y Alcaldes do l'ouferrada y ei 
B.iico asistiilosde iosjiics de Curainii-
caciunes de los mismos puntos el illa 24 
tle Juno próximo, a la hora y en el local 
que scBalen dichas Aulorldades. 

14. E l tipo máximo para el rema
te sera la cantidad de 3.700 pesetas 
anuales, no pudieiino admitirse propo-
slctmi que exceda tle esla suma. -

15. Para presentarse como licítadór 
sera condición precisa doposilar prévia-
menle encualquiei a de las Tesorerías tle 
Hacienda de dichas provincias ó de las 
Admiiiislraciones tle Reutas de Puntar -
rada ó el Barco como dependeuciá de la 
Caja general de llepósilos, la suma tle 
trescientas senteuta péselas en melalico, 
ó su equivalente en títulos tle la Deuda 
del lisiado; la cual, concluido el acto 
tlel reñíale, seri devuelta a los inlere-
sadus, tnénos la correspondiente al me
jor postor, que quedara en depósito en 
las oticinas del Gobierno corresiioiidien-
te para su furmalizacion en la Caja su 
cursal tle las tle la provincia tan pronto 
emno se reciba la adjudicación definiti
va tlel servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, exnresiindose. pur letra 
la canlidad en que el lidiador se com 
promele a prestar el servicio, así como 
su doinicilio y firma, ó la de persona 
atiliniiada cuando no sepa eactibir. A 
este pliego se unirá la carta tle pago 
original que acredite haberse hecho el 
tlepósilo prevenido en la contliciou on 
It riur, y una certiiieacion expedida por 
el Alable tlel pueblo, residencia del 
propoiicnlt!, por la que conste su apli-
lud legal, buena conduela, y quecneti 
ta con recursos para desempeñar el sar-
vicin que lícila 

17. Lns'pliegos con las proposicio
nes lian de quedar precisamenle en po
der nel Pri'sidenle de la subasla duraii-
le la media hora anterior a ia fijada pa
ra dar principio al acto, v una vez en-
tieginloo.no podran retiratse. 

18. l'ara exleuder las proposiciones 
se oliservnra la fórmula siguiente: 

•Me obligo a ilesempeiiaa la con-
• tluccioo del correo diario desde Pon-
»ferrada a el Barco tle Valdeorras y vi-
«cvi-ísa. f'Or el precio de.... 
"escudos anuales, bajo tas condiciones 
• conieiiidas en el pliego aprobado por 
»S. i\í • «Firma tlel propouenle y se-
• ñas de su domicilio 

Tuda proposición que no se halle 
redactada cu eslos téruiiiins. ó que cuu-
lenga modificacum ó clausulas condi
cionales, sera desechada. 

19. Abiertos ios pliegos y leídos 
públicameulc, se exlendera el acta tlel 
reñíate, declarándose ésle en favor del 
mejor postor, sin perjuicio tle la apro
bación superior, p^ra to coal se reuiili-
la iniuedialameiile el expediente al Go
bierno. ' 

20. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente be-
uefk'iusas dos ó tuá;, sj abrirá eu ul 

acto nueva Ucilacion n lá ynipor espa
cio tle media hora. períS sólo entre los, 
autores de las propuesla's que hubiesen' 
causado el empate. > t~ . ; M Í 

21. Hecha la adjudicá^gn-nf^ 
Superioridad, se elevara el contrátbf'tr 
escritura pública, siendo tle cuenta del 
rematante los «asios de su otorgamiento 
y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellarlo correspondiente para la 
Dirección general de Comuuicuuioues, 

22 Contratailo el servicio nu se 
podra subarrendar, ceder ni traspasar 
sin previo permiso tlol (iobierno. 

2 3 . . El reraalanle quedara sujeto a 
lo que previene el ait. o,* del Real tle 
crelo de 27 de Febiero tle 1832. si no 
cumpliese las condiciones que deba lle
nar para el otorgatnienlo de la escrilu 
ra. ó impidiese que ésta lenga electo cu 
el lórmitio que se le señale. 

2 i . Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposiciones que.fie 
llagan, como igüulmculc la forma y 
coucepto de la subasla, quetla siempre 
reservada al Mtnislerio de la üoberna-
cion la libre facultad de aprobar ó no 
tleliuitivameiite el acta tle remate, te
niendo sieiiqire en tinenta el mejor ser
vicio público 

Madrid 20 de Junio tío 1871.— E. 
Director general, Viciar Balaguer. 

COMISION PERMANENTE-

A D M I N I S T R A C I O N . 

N E G O C I A D O S E G U X I I O . — S C S I I S I S T H O S . 

Precios que esla Gomisio-.i pro
vincial , en unión con el S r . Al 
calde de esta ciudml, eji t'nn-
cioties de Comisiirio de G u e r 
ra de la ni ís inu, en s e s i ó n de 
este din, lian lijado para el 
abono de los suiiunislt'os m i 
li lares que se huijan durante 

el actual mes de Junio; á s ú 
b e r : 

Conceplos. I Pesetas 

Uucion de pan de a'i 
onzas caslellanus. 

Vanbgd de cebada. . 
Arroba de paja. . . 
Arroba de aceite. 
Arroba de c a r b ó n vé

je la ' 
Y arroba de l eña . . 

Cs 

0 28 
6 0 3 
o:<¡:i 

l o |CÜ 

o h o 
1)13!) 

Reducción al sistema métrico de
cimal c o i i s » equivalencia en r a 
ciones. 

Uacion de pan,de "0 
decagramos. . . 

Rac ión tle. cebada, 
de 69 .573 litros. . 

Quintal m é t r i c o de 
paja. . . . 

Litro de aceite. . 
Quintal tmitrieo de 

c a r b ó n . . . 
Y quintal métr i co tle 

ietia. , . 

Péselas. C¿ 

•28 

0 80 

5 ! í S 
1 

6 

3 

23 

09 

59 

< L o que se ha acordado h a -
per públ i co por medio de este 
p e r i ó d i c o oficial para que los 
pueblos interesados arreglen á 
estos precios sus respectivus r e 
laciones, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el ar t í cu lo 4 -° de 
la Real orden c ircular de 15 de 
Setiembre de 1848 y la de 22 
de Marzo Ue 1850. L e ó n y 
Junio á ¿ 7 de 1 8 7 1 . — E l Vico-
Presidente, Eleulerio González 
del Pa lac io .—P. A. I) . L . C P . 
— E l Secretario, Domingo D í a z 
Caneja . 

COMISIÓN PERMANENTE. 

Extracto de la sesión celebrada el 
dia 37 de Junio de 1871. 

Presidencia del Sr. (jonzalcz del l'a acio. 

Abierta la sesión á las once 
con asistencia do los Sres. Valle , 
Alvarez, Bulbuonn y Nuñez , leida 
el aeta anterior, quedó ¡iprobnd». 

Vistas las actas de subasta, 
verificadas el 23. para oi sumi
nistro de art ículos de consumo 
con destino á los cstubleoimiaiitos 
provinciales de Beneficencia, fue
ron adjutlicanos los servicios si
guientes para el próximo año eco
nómico, por resultar ser las pro
posiciones mas ventajosas. A don 
Ramón González Puga, paños y 
y ostitmeñas del hospicio de León . 
Á D. Pedro Botas, iguales art ícu
los para el do Astorga. A l). An
tonio Rodrigue;:, el tocino para 
el mismo es taüleo imíonto . A don 
Tulesforo Hurtado el aceito para 
el de Loen y á D- l l a m ó n Gonzá
lez Paga, las indianas y lienzos 
con destino al propio hospicio y 
el de Astorga. 

Resultando en igualdad de 
precios las proposiciones presen
tadas por D. Santiago Eguiaga-
ray y D. Domingo García, Jiant 
el suministro de art ículos de cal
zado con destino al hospicio de 
Astorga, so acordó que ambos iu -
terosados presenten nuevos plie
gos cerradoc, fijando el tipo de 
sus proposiciones 

Se acordó igualmante autori
zar al Director del hospioio de 
León para que al precio del Mer
cado, cont inúe haciendo el sumi
nistro de pan cocido, hasta Jos 
ú l t imos días de Agosto. 

No habiéndose-presentado l i -
cítadores para los demás art ícu
los anunciados, quedó resuelto 
publicar segunda subasta para 
el dia 11 de Julio próx imo. 

Quedó enterada la Comisión 
del oficio tlol (iobierno de provin
cia, participan tío que 8. M. el 
Ruy, no admit ió la dimisión pre
sentada porel Ministerio, después 
de Ja discusión tlel Mensagd. 

Lo quedó igualmente de la 
suspensión acordada por el Mi
nisterio de Fomento á instancia 
de la Diputación, de las oposicio* 



nos A la cátedra tic A^riatiHiira, 
vacitate ea este Inslitutu pro
vincial . 

Fué aprobado el acucnlo .lol 
Ayuntamiento de VillalYanua con-
codiundo i Bosu Vil laiuicva, ter-
roiio para edificar, modi imíe á 
rjue no resulta perjudicado deru-
«lio aliruno ni servidumbre ' 

De conformidad con lu esta
blecido en el art. 79 del Rugía-
m e n t ó de contabilidad provin
cia l , se acordó que nu lia lugar 
;i la Iransferoncin de cródi los so
licitada por la Dirección del Ins
tituto. 

Quedó desestimada la instan
cia de D. Juan Valcarco. vecino 
dcBarjfls. proientliciido se le re-
levi) del pago de dietas á un co 
misionado expedido contra el 
mismo por resultado de las cuen
t a - municipales, sin perjuicio del 
'Im'ebo que pueda asistirle.para 
reclamar donde corresponda, si 
croo que el Alcalde se exced ió en 
«1 ejercicio de sus atriliucioues, 

Asimismo* se desest imó la 
pretens ión de D. Juan Diez, ve-
oino de llosales, en el Ayunta 
miento de Campo de la Lomba, 
pidiendo se le releve del pago de 
alcance que le resultó en la$ 
cuentas de 1805—Gü, uuordándo
se que el interesado haga el rein
tegro prevenido dentro del tér
mino de quinto día. 

Quedó desestimada la instan
cia do varios vecinos del pueblo 
fie Utrero, para que se deje sin 
(decto la suspensión de las obras 
ile un molino que estaba constru 
yendo en Armada, D. Baltasar 
Rodrigues!. 

" rie desest imó la pretens ión de 
U . Juan Vulcarce, vecino de Bar-
jas , solicitando un plazo- para 
j-eiulegrar á los fondos munici-
jpales los alcances que resultan 
.contra el mismo, como Deposita
rio que fué en 18GG—G7. 

Adeudándose á Ü. Juan Ma. 
drazo por el Ayuntamiento de 
Tioñar, varias cantidades de la 
as ignac ión como Secretario do di
cha Corporación, se acordó quft 
en ei t érmino improrogablo de 
•ocho dias, se entreguen á este 
interesado los créditos l eg í t imos . 

Habiéndose desarrollado una 
epidemia en el pueblo de Cuevas, 
Ayuntamiento de Carrocera, se 
acordó poner á disposición del 
Cíobierno de provincia, con cargo 
n¡ oapi lah de onkuait laées públi
cas, la suma de ciento veinte y 
cinco pesetas para que con su im
porte pueda pasar un facultativo 
a combatir la enfermedad. 

No habiendo producido resul
tado las diferentes comunicacio
nes dirigidas al Ayuntamiento da 
Valencia de U. Juan, para que 
pagase á D. Gaspar Rodríguez, 
vecino de Tiedra, el importe de 
un crédito que tiene contra dicha 
Corporación, se acordó expedir 
.comisión de apremio contra los 
bienes del Alcalde y Concejales, 
para que 4 costa de los mismos se 
verifique el pagro. 

- 3 
Q'.iodó c:i torada la Comisión de 

la resolución adoptada por el Mi
nisterio de Fomento en 13 del 
corriente, suspendiendo el acuer
do de la Diputación provincial, 
fecha 4 de Abril ú l t i m o , redu
ciendo a dos mil pesetas el sueldo 
ile tros mi l , que en el presupues
to vigente se a s i g n ó á los profe
sores oel Instituto, acordándose 
en vista de lo establecido en el 
art. GG de la vigente ley o r g á 
nica, cumplir con- el acuerdo de 
la Diputación, hasta taoto qno la 
misma so reúna en sesión extraor
dinaria, á cuyo efecto deberá par
ticiparse al Gobierno de provin
cia, para que ad hacer la convo
catoria con objeto do verificar el 
repartimiento y sorteo de déc i . 
mas, expreso en ella que se tra
tara de este asunto, 

Resultando fie las diligoneias 
practicadas por el Alcalde da 
Quintana y Congosto ,' que los 
vecinos do Viüal is y Posada, vie
nen aprovechando el sobrante de. 
las aguas del pueblo de Destria-
na y La Randa, por modiodeun 
puerto construido al sitio del ra-
mascon: Resultando que los veci
nos de Destriana destruyeron sin 
fundamento alguno legal ol puer
to construido, privando de esta 
suerte á los de-Villalis y Posada 
del ejercicio de un derecho en el 
que cuentan de quieta y pacifica 
posesión seis años . Vistas las 
prescripciones de la ley de 3 de 
Agosto de ISGIV, y considerando 
que á la Adminis trac ión corres
ponde el r é g i m e n , aprovecha
miento y distribución de las aguas 
públ i cas y la conservac ión de su 
estado posesorio, la Comisión acor
dó se restituyan las cosas al ser 
y estado que tenian antes de la 
destrucción del cauce, autorizán
dose a los pueblos de Posada y 
Villalis para su inmediata resti
tuc ión . 

ü n vista de una instancia de 
D. Hateo Ponga, Depositario que i 
fué del Ayuntamiento de Pajare* 
de los Oteros, para que se le ad
mitan varios recibos y una lista 
de descubiertos, en descargo del 
alcance que le resulta en las 
cuentas de 1863 i\ 1865, oido el 
parecer de la Corporación muni
cipal, se acordó abonarle, s e g ú n 
propone el Ayuntamiento, la su
ma de 52 escudos 4Ü0 m i l é s i m a s , 
debiendo continuarse el procedi
miento de apremio hasta conse
guir el reintegro del descubierto, 
sin perjuicio do que el A leu Me le 
preste los auxilios necesarios a fin 
de que realice el cobro de las 
cantidades que obran en primeros 
contribuyentes. 

Quedó acordado que se consi
dere de abono en las cuentas del 
Ayuntamiento de Valle de fitio-
lledo respectivas á 18G4—G5 y 
18(55—Gü, la cantidad de 1GI es
cudos 200 milésima.s, invertida en 
la adquisición de tas lápidas de 
rotulación, debiendo reintegrarse 
i los fondos municipales Ja suma 

do 113 escudos 800 mi lés i iaas , cu
y a invers ión no so arredila. 

Fueron aprobadas las cuentas 
municipales del Ayuntamiento 
de Oabrillanes del a ñ o de 1868— 
G9, ofreciendo reparos las de Ve
ga de infanzones. 1868—GD.Cho 
zas de Abajo 18GÍ)—70. Lti Robla 
1869—70. Valdelugueros 18G7— 
68. Boñar 1868—69. L a liroina 
1869—70, y Prado 1869—70.= 
Domingo üiaz Caneja, 

DE LAS OFICINAS Mi H.VCIE.NDA 

A D M I N I S T I U C I I I N BCilNONIfiA DE L\ 

: PRuVISCI.V l i l i L K U S . 

La Dirección gontiríd IÍH Ountu-
bilidad de lu MnciündH puhliCH. oir.e 
H esta Adiniiii.stntciun de mi car^o 
lo sipiieute: 

«I¡1 Sr. Ministro de Hacienda ha 
cüiniiüicado liny á esta Dirección ¡̂ u • 
aeral la órddn que ¡¿ij^ue: 

ílinu. tír.—Por lacoiunnicaoiün de 
V. I. de esta fecha tne he mi terna-» de 
los acuerdos de la .linita directiva del 
Cuerpo de Contubiiidad y Tiíáni-fria 
del blstudu, reitilivus al modo (le cuín 
plir lad urescripelones fiel He^lainen-
to de 12 de iV^roslo i'ikimo cu cimutrj 
se refiere á los t-xainenes ile los em 
piendos, asi activos como cesantes, 
que necesiten suinetersu á este requi
sito para ingresar en diciin Cuerpo; 
en su cotisecuencia, v de cuiifurinidnd 
CUQ los ioilicadus acuerdos, he resuel 
to se obíervtí» las reírlas siguientes: 

1.' Los exámenes tendrán lugar 
precisamente en iMailrul. respecto á 
tudos los JefrfS y Oíidales que resi.Jan 
e o é l , y respecto a lusile provincia cu
yo sucdda no baje de tres mil pesetas 
anuales; los Oticiates ¿lu tercera, diar
ia y quinta clase que tetijian su resi 
deocia en las provincias, se examitis-
rán en las capitales de los dislntus 
ecooómicos establecidns por Real de
creto de 21 de tiuero último, á que 
dichas provincias c«irrt.spondau,dán
dose prefireucia si tuese posible, a 
las capitales un que h "Va Universi
dad, Bu las islas Canarias, alendiiia 
á su larga distancia de la Península, 
los exúinciies de todos los funciona
rios que residan en ella, se Celebra 
rán en Santa CniK de -Tenerife, ca-
pit'il de U provincia. 

2 ' E! Tribunal de exámenes en 
Madrid se cnmpoiidrá de los mismos 
vocales que para et de oposiciones en 
lus ascensos señala t>\ m't. 2'.J del re 
^lamento; esto es: del Subsecretario 
de este Miuisleriu. por delegación mia. 
Presidenti*: de V. I. como Úirector ire-
ni'ral de Cout-'bilidad, ó de un Jefe 
de A'laiinistraciou de esa Oepeudail-
cia del Oirictor general de! Tesoro 
público, ó de un Jefe de Administra
ción ¿le ilicho C otro'lir-'Ctivo: dedos 
oaledriticos, de un prof-sor mercan
til de reconocida ilnstracicm y de un 
Jefe de Aitmitiistracioii del líamo que 
hará de Secretarlo con V izy voto. 

3.' Los Tribiioaleji de examen 
fuera de .Madrid, se compondrán del 
Inspector general de Hacienda de)^ 
^jslrito. Presidente del Jefe de Ad 
iniuistraciou económica de la provin
cia capital del distrito, del de 1% In
tervención de la misma, siempre que 
nose halle sujetu a exámea, ó hu
biese sido aprobado, de nu catedrá
tico de matemáticas, ó du «conomia 
P'ilitic*, de un,profesor HMicantil, y 

si no lo hubiese un tenedor de HVos 
designado por el Pre»idenlu de un 
particular de reconocida ilustración, 
que a ser posible, ranua el carácter 
de Diputado provincinl, y del Oficial 
Letrado de la propia Administracioi» 
PConóih ica . que hari el Secretario. E l 
Tribunal de las islas Canarias será 
presidido por el (íobúrnador de la 
provincia En el caso de que el Jefj 
de Intervención eslé suj-'l'l al e x á -
mon, la propia Dirección designará 
el empleado que deba sustituirld c i -
IIHI vocal. 

i . ' Si alguno de los empleados 
i'ple hm de examinafse en pioviucia. 
p:L-liricse pm- razón de ecouoinia, por 
la distancia ó por cualquiera otra cau -
sa «lendibia, sufrir e i Madrid el e\it 
inen, se le otorgara esta facultad, 
fitv'ívia ta correspoiidiento solicitud di
rigida al Prasideute de la Junta di
rectiva del cuerpo. 

fi.' Segnn lo prev-ípído pn el ar
ticulo 8.* del reglain-.uito. los exime-
nes para los euipleadus qut* tengan 
categoría de Oficiales de primera a 
quima ciase, consistirán en los ejer
cicios teóriews y prácticos qN3 deter-
mina el art, 14 á saber: el teórico, 
quií durará una hora, ea prepinUs 
'Jilií el Tribiilial dirigirá á ios exami
nados Sobre las materias siguientes: 
Aritmética y Teneduría de libros por 
partid» dobie, ley de Adminislracion 
.V Contnbilidad del listado, ley ilei 
Tribunal lía Ciíifritas del Uaino. itiá 
Iruccion de 3» de Agosto de 18118, 
R'glamento orgánico de la Adinmis 
tracion económica provincial de 8 d-r 
Diciembre de 1869. fnstruccion de 10 
de Mayo de I8"ü. y nociones gesera-
les de economía politic i y Geografía. 
Ei ejercicio práctico consistirá en la 
resoiucioíi de una consulta sobre un 
cas-i de Contabilidad, para lo cual se 
concederá al examiuandn el tiempo 
necesario á juicio del Tribunal, y se 
le faciiltaráu los testos legales que 
quieran consultar: También serna 
dos, con arreglo al art. 22 del Ucjjla 
mentó, los ejercicios que han de s u 
frir los Jefjs da Nígoci ido da prime -
r a . segunda y tercera clase, y los Je 
fes de Administriicion de cuarta cluse 
en adelante, miet tras no tenoap tuer
za de ley la disposición S.1. art, 18 
del proyecto de lev del presupuesto de 
ingresos para 1871—72. presenta 
do á lu deliberación de las Curtes, et 
ejercicio teórico rarsará sobre pre-
guntns que el Tribunal les dirigirá 
por espacio de una hora, sobre las 
disposiciones legislativas de Conta • 
biiidad que se indican en el art. 14. 
y se batí inenciuniido anteriurtneute 
al tratar da los oficiales, y el prncli-
co Cou.-istirá en la resoluciou de un 
expsJjonte Je cuutibilidud. y en lu 
de una consulta acerca de las opera
ciones de formalizacion que debe pro
ducir una orden da pago expedida 
por la ordenación general, redactí.n-
du además los Ulonesde cargo, man-
damienlos de pago, y los justifican
tes que procedan 

G.* Los lujtíjeclore.í gvnerales de 
los disli-itos. excepto el prirai-ro ó sea 
el C-ntral. procederán desde luego, 
como Delegados de este MinistcHo á 
orgauizur los Tribunales de «xámen, 
dando cuenta al mismo de los vocales 
que desigiiee pura constituirlos, áfíu 
de que recaiga &u aprobación ó la 
rectificación que se con&tdere mus 
acertada 

7.' Los ejercicios seráa públicos, 
y una vez terminados y tevanlada et 
acta eu que se fije coa ka oías severa 



imparcinlidad el juicio y calificación 
<|ii.> el Tribunal füi'im; de cn-ía vm~ 
jiieado, so rt'Mntiru dichu ilociimento 
a es» Direcciuu freiK'ral. p'<r;i qu^ 
(inndü cuenta ú la J u n t a directiva ilel 
ccef'po, propoiiíi'a la niiáma íi esta 
Mini.stt lio las itíaolncioned (pif» procts-
dan en jusficia, 

V ü.' Una Veü aprobadas e-sta.̂ . 
como consecuencia del resultada de 
los exiitnenes st: publicará el esctlu-
fon d^íiijitivo para los efectos previs 
tos *ii el ciludo reglaraenlo. Lo d¡p:o á 
V. 1. pura su intidigencia y linescon-
siííuienles — Y esta Dirección gene
ral la traslada á V. S. para su cono
cimiento, y ú fin de que se sirva (lis-
pnner la inserción de dicha órden eu 
til Holetin oficial de esa provincia con 
olijsto de que llea-ue á noticia de los 
intertisadns '* 

\.o que se publica en el Boielin ofi
cial roivando a los Sres. Alcaldes se 
sirvan dar a esie anuncio la mayor 
pubiieidad para conocimiento de quien 
corresponda. León 28 de Junio de 

— 1 \ S.. Prudencio Iglesias. 

l ) ü L u S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldia conslilucinnal de 
Villusala. 

No hnbiúndose pi'esentodo 
al ll¡i¡n:itnitJuto y üec lnrac io i i de 
.soldudos que dio principio el din 
14 de Mayo ú l t l i t no los mozos 
Fe l ipe Ifuingan Alvarez, niunuro 
">, y Froi lan Gonüülez Uianco, 
n ú m e r o 7, que s e g ú n se dice se 
li.nlii eslo ú l l iu io en Madrid , y 
el primero mendigo, se les oila 
llama y emplaza para que se 
presenten en este Ayuntamiento 
para ser'inedidos y oidos.en j u i 
cio de exenciones en el t éru i iuo 
de oelio d í a s , pues pasados sin 
Verificarlo les parará el perjuicio 
consiguiente. Villazala 20 de Ju 
J I Í O do 1871. —Alejandro Ca ve
r o . — I ' . A D . A . — l i l a s . lañe/ . , 
Secretario. 

Alcaldia oonslilucional de 

Yaherde Enriijue. 

T e r m i n a d a la rect i f icac ión 
del ainillarannento que lia de 
servir do base para el repart i -
nnento do la conlribuciou ter-
ri lori 'd de esto Ayuntamiento 
en el p r ó x i m o a ñ o e c o n ó m i c o 
de 1871 á se liada expues
to al p ú b l i c o en la Secretaria 
de! mismo por término de 8 d i a s 
á contar desde la inserc ión do 
c^e aiiuncio en el l'olel'm oli-
c i d , en cuyo t é r m i n o podrán 
enterarse los contribuyentes, p a 
sado el cual no se les oirá sus 
reclamaciones y se p r o c e d e r á 
á la f o r m a c i ó n del repart imien
to p a r á n d o l e s el peijuiuio con
siguiente. Valverde Enr ique 27 
de .lindo de 1 8 7 1 . — í - a n t i a g o 
Fernandez . 

O 
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Alcahlia consliluciorial de 

ílcmandí's. 
Se llalla expuesto al publico 

en el local del Ayumam¡i;nlo el 
padrón de riqueza contribuliva 
para el a ñ o e c o n ó m i c o de 1871 
á 1872 por t é r m i n o de odio d ías 

-coiilados rit'gde la publ icac ión 
en el Bolclin oficial de la pro
vincia para que las personas que 
se crean agraviadas puedan h a 
cer en dicho t érmino las rec la 
maciones que crean convenien
tes. Benavides ">0 de .luino de 
1871. — E l Alcaldf , Antonio Pé
rez . 

Alcaldia constilacional de 

Urdíalos del P á r a m o . 

Terminada la recliticacion 
del amiliaramiunto que lia de 
se iv ir de base para el reparti
miento de la coiuribuciou ter
ritorial de eite Ayuulaaneftlo cu 
el p r ó x i m o a ñ o e c o n ó m i c o de 
1871 á 187'2, se india expuesto 
al públ ico en la Secretaria del 
mismo por termino de 8 clias 
á contar desile la inserción de 
este anuncio en el (¡oleliu oti-
oitil, eu cuyo t érmino pmlruu 
t-uterarsu los contribuyentes, 
pasado el cual no se los oirá 
y se p r o c e d e r á á la fornacion 
del repartimiento parándoles el 
perjuicio consigaienle. Urdía les 
del Páramo 19 uujunio 1871 .— 
— E l Alcalde, -Mateo Franco . 

Alcaldia eonslitucional tte 

Cuslropotlame. 

Terminados los trabajos por 
la junta periciid de este Ayiinln-
nvonlo de la riqueza iiiq)onible 
que lia de servir de base par» el 
repartbnienlo de la contr ibuc ión 
del año e c o n ó m i c o de 1871 á 
1872 se lince saber » lodos los 
vecinos y d e m á s conlrilmyentcs 
forasteros que por t érmino de 
odio d í a s , so baila de mani-
liesto diebo andllaramiento en 
la Secre tar ía del mismo donde 
pueden presentarse á ente
rarse y bacer las reclamaciones 
que cada uno eren convenirle; 
teniendo entendido que pasado 
dicho plazo no serán oidas C a s -
tropodat) . 2 4 de junio de 1871 . 
— M a n u e l Cuadrado. 

Alcaldia coitstilitcionul de 

Villavelasco. 

Terminada la vectüicacioi i 
del Amillaramiento que ha de 
servir de base para el repar
timiento de la contr ibuc ión ter

ritorial para el p r ó x i m o a ñ o 
e c o n ó m i c o do 187i a r l , se b a 
ila e x p u o s í o al públ ico en ln S e 
cretaria de esle AviinlamienU) 
por el t érmino de 8 dias á con
tar desde la inserc ión de este 
anuncio en el Boletín oficial, un 
cuyos dias podran enterarse los 
contribuyentes y hacer las r e 
clamaciones que crean conve
nientes, pasado el cual no se
rán o'das sus reclamaciones y 
se procederá á la formación del 
reparlimiento y les parará ol 
perjuicio consiguiente. Vi l lave
lasco 18 de Junio do 1871 E l 
Alcalde, .Mariano Caminero. • -
í \ A. I / . I , . .1 —Salvador L ó 
pez. Searelnrio. 

DIO L O S JÜZGADOá. 

Licenciado I) . F'anciseo Munlei, 

Juez de¡ir¡mera inslancUi de usín 

ciudad ae León y su parlido. 

11 igo sabar: que prucedeiiUs del 
abiutestato de Alaria Lucia Kavx, 
viuda, vecina que fué del Fuente del 
Cjasti'o, y por iicuerdo de Junta de 
ucreeduivs al caudal. ^ sacan ú pú-
tmea licitación ius fincas qne uo tu
vieron noítadures eu la anterior su
basta, y son las siiruiriiit'.'s: 
/ Un;i cusa en el arrabal del Puente 
del Castro, á !ti calle do Mansilia,culi 
puertas do carro pava U entrada, otra 
corredera unrandoii la plazuela^ olía 
niiruudo al callejón, señalnda con el 
número ü moderno, con difeiv.nles 
oliciuiis, corral y cuadras, iluda nt 
M. con 'itra d<i Manuel áaoaobal, re
tasada en cuiitrocUucos cincuenta es-
codos. 

Kl quiñón titulado de c di.irrubi'is. 
co'.npili'stu du Siiseota ¡ie;ii¡u¡is poco 
tmis ó iii"ui,s eu diícrcnt'js tierras ijue 
conijioneu cunrenta y dos p-íday.js en 
tenuiii- s del Puente del Cssu'o. Cas-
trillo y riiiuta Olaja, ileiconl .se adeu
dan a U Hocicuda di>i/. pla/.os á ra/iou 
de cuarenta escudos poco in.i.s 5 aie-
lins, en la calltidiid que se adeuda. 

til remate tendrá U;<rar el dia 21 
del próximo mes de Julio y hora de 
Iris diez de su inafiana en la saín don
de Se celebra la Audiencia. Las per
sonas que deseen interesarse en su 
lulquisiclon. pueden concurrir al refe
rido local eu el'ilia y hora señalados, 
advirtiéuduse, que So udlnitiráa las 
dos lerceras partes del lipo señaUdu 
escepta las lincas del qoiíiou de uo-
lian'ubias. 

Dado en León á veinte y ocho dtj 
Junio de. mil ochocientos setenta y 
uno."Francisco Mooles.—i'or rn<tu-
dadodeS. tí., l'edro de la Cruz 1U-
dalijo. 

Isif ucJosÉli. IttouNDO, L» ruuatu í» 


